
I. MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
DEPARTAMENTO DE SALUD

QUILLÓN

DECRETO ALCALD1CIO N"

Quillón, 26 de Julio del 2012.

VISTOS

V El Decreto Alcaldicio N° 109, de fecha 25 de Febrero de 1991, que aprueba el Reglamento
Interno del Departamento de Salud Municipal de Quillón.
Articulo N° 149 de La Ley N° 18.883/89, Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales.
La Ley N° 19.378/95, sobre Estatuto de Atención Primaria de Salud, de fecha 13 de Abril de
1995.
El Decreto Alcaldicio N° 472, de fecha 05 de Junio de 1996, que aprueba el Reglamento de
la Carrera Funcionaría del Personal regido por el Estatuto de Atención Primaria de Salud
Municipal de la comuna de Quillón y las necesidades de servicio.
El Decreto Alcaldicio N° 139 de fecha 18 de Junio de 2012, que Aprueba Resolución N°
C.MC. 015619/2011, de la superintendencia de Pensiones, que otorga Invalidez Total
Definitiva a la Señora María Lillo Saavedra.
La Ley N° 18695, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES, de
lecha 3 1 de Marzo de 1988, sus posteriores modificaciones y las necesidades del servicio.
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DECRETO:

DECLÁRESE VACANTE a contar del 26 de Julio de 2012, el cargo de Técnico en
Enfermería, originado en el Centro de Salud Familiar de Quillón (CESFAM), encasillado en
categoría C correspondiente al escalafón de la Carrera Funcionaría del Personal Regido por
el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y REGÍSTRESE

S HIDALGO VÁRELA
RlfO MUNICIPAL

NVS/ECHV/JpVjsb.
DISTRIBUCIÓN:

• Contraloría General de la República.(2)
• Archivo Depto. Ppto. Y Finanzas Desamu.
• Archivo Departamento Salud de Quillón.,'
• Archivo Secretaria Municipal de Quillón.
• Carpeta Personal Sra. María Lillo S. (2)

NELSON VASQUEZ SANDOVAL
A L C A L D E ( S )
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DECRETO ALCALDICIO N"JioS_/

Quillón, 18 do Junio de 2012.

VISTOS

S El Decreto Alcaldicio N" 109, de fecha 25 de Febrero de 1991, que aprueba eí Reglamento Interno
del Departamento de Salud Municipal de Quillón.

S Articulo N° 149 de La Ley N" 18.883/89, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.
/ La Ley N" 19.378/95, sobre Estatuto de Atención Primaria de Salud, de techa 13 de Abril de 1995.
/ El Decreto Alcaldicio Nlt 472, de fecha 05 de Junio de 1996, que aprueba el Reglamento de la Carrera

Funcionaría del Personal regido por el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal de la
comuna de Quillón y las necesidades de servicio.

/ Contrato de Trabajo de techa 27 de Marzo de 1995, de Ja Sra. María Lillo Saavedra
S Resolución N° C.M.C. 015649/2011, de la Superintendencia de Pensiones, Comisión Medica Central

de techa 27 de Diciembre de 2011, que acepta reclamo y revoca Dictamen N°005.0840.2011 de la
COMISIÓN MEDICA DE LA V REGIÓN DE VIÑA DEL MAR, del 31/08/2011 y resuelve
proceder a otorgar Invalidez Total Definitiva para efectos de pensión de la Sra. María Lillo Saavedra

^ Misiva enviada por la Sra. María Lillo Saavedra de feclia 09 de Febrero de 2012.
^ LaLeyN" 18 695, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES, de fecha 3 1 de

Marzo de 1988, sus posteriores modificaciones y las necesidades del servicio.

DECRETO:

1. ARUEBASE RESOLUCIÓN N° C.M.C. 015619/2011, de La Superintendencia de Pensiones,
Comisión Médica Central de Santiago, de fecha 27 de Diciembre de 2011, que otorga Invalidez Total
Definitiva para los efectos de pensión de la SRA. MARÍA LILLO SAAVEDRA, Rut.: 07.096.252-7,
Técnico en Enfermería del Centro de Salud Familiar de Quillón (CESFAM), encasillada en Categoría
C imel 4 correspondiente al escalafón de la carrera Funcionaría del personal regido por el Estatuto de
Atención Primaria de Salud Municipal, señalando que a contar del 25 de Enero de 2012 y por un
periodo de seis meses seguirá recibiendo su remuneración Íntegra de acuerdo a su escalafón.

Establézcase, de acuerdo al punto anterior, la remuneración integra de la Sra. María Lillo Saavedra,
será otorgada hasta el 25 de J u l i o de 2012, fecha en cual cesará oficialmente en su cargo.

3. Impútese el gasto que origine la ejecución del presente Decreto al Presupuesto Vigente para el año
2012 del Departamento de Salud Municipal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y REGÍSTRESE

MORAGA
MUNICIPAL (S)

NVS/MHM/Y
DISTRIBUCIÓN:

\ÜI/Y&F/jsb.

Contraloría General de la República. (2)
Archivo Carpeta personal Sr. María Lillo S.
Archivo Depto. Ppto. Y Finanzas Desamu.
Archivo Departamento Salud de Quillón.
Archivo Secretaria Municipal de Quillón.
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